
Nº 35/2025

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dña. MARÍA DEL MAR SÁNCHEZ IZARRA, CONCEJAL – SECRETARIA DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE CIUDAD REAL.

CERTIFICO:  Que  en  la  sesión  ORDINARIA celebrada  por  la  JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL de este Excmo. Ayuntamiento  el día  22 de septiembre de 2025, 
adoptó el acuerdo que se transcribe a continuación:

8.-  PROPUESTA CONTRATACIÓN.  RESOLUCIÓN  CONTRATO  QUIOSCO  DULCES 
PLAZA PILAR.

VISTA la propuesta de acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente:

Asunto: RESOLUCIÓN CONTRATO QUIOSCO DE CHUCHES 
EN PLAZA DEL PILAR 

AYTOCR2025/23692

Proponente: CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN. 

ASUNTO: Baja quiosco de la plaza del Pilar (golosinas) tras cese de actividad en 
concesión  y  Devolución  de  fianza  a  ALBERTO  MINGALLÓN  CALLES,  por  la 
utilización y explotación de dicho quiosco.

Vista la solicitud presentada por Alberto Mingallón Calles,  adjudicatario del quiosco 
de la plaza del Pilar (golosinas), tras cese de actividad en concesión, solicitando  BAJA 
de dicho quiosco.

Vistos los antecedentes mediante el cual dicho puesto fue adjudicado en sesión de 
Junta de Gobierno Local de 29 de enero de 2025.

Emitido por el Jefe de Mantenimiento, según el cual, el estado del citado quiosco se 
encuentra  en  aceptables  condiciones  de  conservación  para  su  recepción  por  el 

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 1
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Nº 35/2025

CERTIFICADO
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Ayuntamiento de Ciudad Real, se concluye que procede la devolución de la garantía.

Por la presente propongo a la Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes 
acuerdos:

PRIMERO.- Aceptar la baja presentada por  Alberto Mingallón Calles, concesionario del 
quiosco de la plaza del Pilar (golosinas).

SEGUNDO.-  Devolver   al   interesado  la  fianza definitiva  depositada,  por  importe  de 
116,40 € .

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al  interesado, a Intervención, Rentas, al 
Jefe de Servicio de Mantenimiento para su conocimiento, y a Contratación Administrativa 
para su desarrollo y tramitación.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna. 

Y para  que conste  y  surta  los  efectos  oportunos,  sin  perjuicio  de  los  efectos 
prevenidos en la legislación vigente, de Orden y con el Visto Bueno de la Presidencia

        Vº Bº
LA PRESIDENCIA,

Documento firmado electrónicamente según legislación vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al 
margen en la sede electrónica corporativa expresada.

Sede electrónica http://www.ciudadreal.es Pág. 2
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Aplicación Código CSV Fecha de registro

DEHU DEHU-356f-8d4f-74df-130b-a0e3-5ce5-870e-015d 22/09/2025

Expediente URL de validación DNI/NIE del interesado

https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/ser
vicios/consultaCSV.htm

05679385H

DEHU-356f-8d4f-74df-130b-a0e3-5ce5-870e-015d

El servicio de Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHÚ)
certifica que:

Ante la DEHÚ comparece:

Documento asociado: 05679385H

Nombre/Razón social: ALBERTO MINGALLON CALLES

En calidad de TITULAR para ACEPTAR la notificación puesta a disposición en la DEHÚ:

Identificador: 569030368d1734e51f8d

Remitida por: Ayuntamiento de Ciudad Real

Concepto: AYTOCR2025/26813: SESION ORDINARIA DE
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 22092025

Fecha de puesta a disposición: 22/09/2025 18:03

Fecha de acceso al contenido de la notificación: 22/09/2025 18:12

El  receptor  ALBERTO  MINGALLON  CALLES  con  NIF  05679385H  se  identificó  mediante

DNIe/certificado  electrónico  de  Persona  física,  en  vigor  en  la  fecha  de  recogida,  cuyo  titular  es

C N = M I N G A L L O N  C A L L E S  A L B E R T O  -  0 5 6 7 9 3 8 5 H , S N = M I N G A L L O N

CALLES,givenName=ALBERTO,serialNumber=IDCES-05679385H,C=ES y fue emitido por CN=AC

F N M T  U s u a r i o s , O U = C e r e s , O = F N M T - R C M , C = E S  c o n  n ú m e r o  d e  s e r i e

53CE13C18478D423648306F0B63DAE55.
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Expediente: AYTOCR2025/26813

NOTIFICACIÓN
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Le  participo  que  en  la  Sesión ORDINARIA  celebrada  por  el/la  JUNTA DE 
GOBIERNO LOCAL  de este Excmo. Ayuntamiento  el día 22 de septiembre de 2025, 
aprobó el acuerdo que se transcribe a continuación:

8.-  PROPUESTA CONTRATACIÓN.  RESOLUCIÓN  CONTRATO  QUIOSCO  DULCES 
PLAZA PILAR.

VISTA la propuesta de acuerdo cuyo tenor literal es el siguiente:

Asunto: RESOLUCIÓN CONTRATO QUIOSCO DE CHUCHES 
EN PLAZA DEL PILAR 

AYTOCR2025/23692

Proponente: CONCEJAL DELEGADO DE CONTRATACIÓN. 

ASUNTO: Baja quiosco de la plaza del Pilar (golosinas) tras cese de actividad en 
concesión  y  Devolución  de  fianza  a  ALBERTO  MINGALLÓN  CALLES,  por  la 
utilización y explotación de dicho quiosco.

Vista la solicitud presentada por Alberto Mingallón Calles,  adjudicatario del quiosco 
de la plaza del Pilar (golosinas), tras cese de actividad en concesión, solicitando  BAJA 
de dicho quiosco.

Vistos los antecedentes mediante el cual dicho puesto fue adjudicado en sesión de 
Junta de Gobierno Local de 29 de enero de 2025.

Emitido por el Jefe de Mantenimiento, según el cual, el estado del citado quiosco 
se  encuentra  en  aceptables  condiciones  de  conservación  para  su  recepción  por  el 
Ayuntamiento de Ciudad Real, se concluye que procede la devolución de la garantía.

Por la presente propongo a la Junta de Gobierno Local, que adopte los siguientes 

ispactag rule='NormativaPiePaginaRule' />

https://www.ciudadreal.es/sede-electronica.html Página 1

Nombre: ALBERTO MINGALLON CALLES
Dirección: CALLE FRANCIA 19  01  P02 F
CP: 13005
Localidad: CIUDAD REAL
Provincia: CIUDAD REAL
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Expediente: AYTOCR2025/26813

NOTIFICACIÓN
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

acuerdos:

PRIMERO.- Aceptar la baja presentada por  Alberto Mingallón Calles, concesionario del 
quiosco de la plaza del Pilar (golosinas).

SEGUNDO.-  Devolver   al   interesado  la  fianza definitiva depositada,  por  importe  de 
116,40 € .

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo al  interesado, a Intervención, Rentas, al 
Jefe de Servicio de Mantenimiento para su conocimiento, y a Contratación Administrativa 
para su desarrollo y tramitación.

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: 

Aprobar la transcrita propuesta, sin enmienda alguna. 

Lo que le comunico para su conocimiento y efecto.

ispactag rule='NormativaPiePaginaRule' />

https://www.ciudadreal.es/sede-electronica.html Página 2
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